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..L. ,L de sempeifar ror la última v ez la obli aeíon que 

me imponen la onsti t uc ion i la ley, no deb o l imita rme á e x­

poner-os solamente, c omo lo ve rifiq ué e l ailO ante rior, c uál es 

el p roduoto de las rClltas, su di stI' ibu.!ion, el es ta do de l cré­

d ito, i la ejec uc ioll que se ha el ,do á las di pos iciones que 

a lTeglan el sistema de hac ienu l1 . D e bo cs te nderme hoí, Sei'íore.t, 

á ot ros dos puntos gt,le e l gü~)ie rno juzga de im portancia, y a 

porque la nacion t ien~ el de recho de ij ir de sus aj elltes la. 

ob se rvac ione qu e le s ocur ran soh re las mej oras del pais, i 

ya es pec ia lm en te porque deb en ponérsele delante los hecho. 

que han ten ido lu gar durante el c urso d u a adrninistt'¡¡eion 

que acaba, corn par.ínuolos on lo qqe 4nt s i&tia, á fin de 

que pueda conocerse si la admini straci on ha procurado el bien, 

si el mal se ha com tido impunemente, si ha retrogradado 

la república, ó si por el contt'ario ha progresado en su ri­

queza, no co.n aquella prec ipitacion desmesurada que solo 

puede ser apetec ida de espír itus ardientes, que calculan la. 

vida de los seres políticos por la efímera e i tencia de los 

seres humanos, sino con el paso lento i seguro que tiende á 

la consolidac ion de las naciones. Mi trabajo, puea, no podrá 

contenerse en mui cortos reno-l:mes; mas por difuso que venga. 

á ser, yo espero que tratándose exclusivamente de la Nueya 

Granada, sus 8ena.dores i representantes prestarán atencion á 

un escrito, que nacido _del cumplimiento del deber, 11010 cuenta 

en su apoyo la voz e -la verda61, i el patriotismo. 
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" .. ... 
D EL CA.RGO JE1'iEIlAL 1 DATA. DE CA D.\I.E~, DEL lNGRESO EGRESO DE P R ODUCTOS EN EL LTI 10 .", i o, 1 DEL PRESU-PUESTO DE GASTOS P RA. EL DE 1887 {~ 18<>8. 

Exislenc'a de la cmn a an criar. 
En tabaco en especie 
En pagarées de . duan.u 
En cartas sobrantes 
E n dinero ef.CliTo 

.Auméntase la que· resulta d e la planilla número 1. o 

Telal existencia. 

Impm·te de las C011tribucianes. 
·A.duanas por ramos nacionales: 1 .14.2.884- 5 114-D dúcese lo deTuelto por cobrado dl! mas en esta forma. 
Por importacion . 
Por alcabala . 
Por toneladás. 

Dedú ese tambien 
el importe de los pa-
ga r ées exislím les en la 
cuenta del año ante-
rior poe estar ya car-
gado en la PI i mera 
p artida Je existencias, 

11.729 6 1,4-
15.193 :1 112 
1.186 5 3,4 

cuy o valor es el de 207.663 1 314 

Pus al frente -

235.77 '2 . 7 '14 

907 .111. 6 

348 .75 1. 1 
207.663 . 1 314 

4 .643. 1 
:187.1 01. 6 

741».159. 1 3,4 

52.881. 5 114 

801.040 . 7 

~ '01 .040. , « 
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3 
D el {rente 907. f f 1. <' ,,- 801.040. 7 (, 

Correos 
Tesorerlas. 
Cas:.s ele moneda 
T abacol 

90 .3i q. 7 11.1 
667 .'2 41. 7 111 
1 21.300. 3 374 
731.015. 4 l(l 

Importe total segun el docu m. n úm . ~ . o 2.517 .044. 4 314-

E gresos segun el doc umento ntí-
mero 3 . o 

Tesorerlas 
Correos 
Tabacos 

- 1 .732 .604 · :; 374 
49 .774. « 314 

- 493 .521. 3 " 
-------- 2.~75-900 . 1 11l 

Existencia , deducidos los ~a5tos que han sido hechos con 
los positivos ingresos d el año 

De modo que resulLa por lotal ex istencia en 31 de agosto 

de 1836 - 1.042.185.:1 114 
en esta forma 

En tabaco en esp ecie - 3 74·561. 4 " 
En paga rées d e tabaco - 24.526. « " 

En id . d e ad uana.i - 274.224. 2 314-
En id. id. en la tesore-

ria del Chocó 31.101. 5 
En cartas sobrantes -

Jl:n la casa de moneda 
d e BogolA incluso el 

En dine1'o. 

Talo. de las paslas - 103.372 4 11~ 
En la de Popayan 
id. id. 
En las faclorias i ad­

ministraciones de ta-

27.365 3 • 

2.802. 2 112 

707.~15. 6 114 

INcoI - - - - - 64.352 2 314 
- ------ ~--- - - - . 

.AJ. TUch. - 195.090 3 JI4 707.215. '114 1.0,2.185. l S,. 
1 
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be la TueÍt. -
En las tesort;rtas - -
:Eo via de u uas a otras 
tesorerias -
E n la¡ administracio­
nes de correOi 

Por e"I is­
teocia d e 
l a cuen tA 
de ramos 

Dedúcese 

ajenos - 76.670 G « 
Porlos su 
plemeM. 
Je diez-
mos a ¡. 
ren ta del 
tllbacoen 
ei año de 
lacuenta 83 .161 3 '14 

4 
195.090 2 1,4 707 .'2J5. 6 214 207.114 7 112 

89.647« « 

3.149 3 '1'1. 

495.00'1 5 174 

----- 160.032 1 114 
- - -,-- 334·9(59 4 " 

El preeedente cuadro demuestra que los ingresos positíTOS del añó ~l canzaron á 2 .517.044 pesos 4 314 reales; i que habiendo llegado los égresos a 2 .275.900 p esos 1 ji'}, reales, resulto una existencia de 241.144 pesos 3 '14 reales, la cual unida á la de 801 .040 pesos 7 reales que era 
-----

la que positivamente habia el último de agosto de 1835, forman las dos ~l total de 1 04 2.1&5 pesos 2 114 reales . Mas como en la tesoreda jene­ral habia lambien, segun aparece del documento número 3. o dife rentes efecto~ que h abian sido comprados con dinero del Estado, de cuyó precio se han puesto las correspondientes partidas de data, i estos efec­tos han de consumirse en todo 1> p arte en el presente añ. económico; es incuestionable que en dicho dia 31 de agosto habia una existancÍa en ~!ner~, especies i dectol por 1 .060.911 pesos 3 314 reale5. El presupuesto de iaslos para la secretaría del interior i relacione! 
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5 
ilterio res (documento número 4. o , alcama á '; 

El d. los gastos para la secretaria de guerra i 

j marina ( d ocumentos número 5. o i 6. o ) al canza a 
1 el de hacienda (documento número 7. o ) 

.lcanza á 

456.155' •• ' ~l 

1·445.886. 4 314 

855 .887. 3 114 

' .757.929. " 114 

La suma anterior deberá ser cubierta con los ingresos de 

IPls contribuciones que por lo menos habrán de rendir los 

2 .517.044 pesos á qu e alcanzáron en el año de esta cuenta, 

á no se r que acontecimientos impl'evistos entorpezcan ó anu­

len el comercio exterior, i con las existencias que habia el 

31 de agosto; existencias que en lo relativo al ramo del ta­

baco deben tene r aumentos considerables, supuesta la diferen­

cia entre el precio de venta para el consumo interior, i el 

que hasta ahora ha sido calculado solo en razon del princi­

pal i costos de la renta; i exilltencial, en fin, que deben al­

canzar al surtimiento de los estancos hasta el ultimo de agosto 

próximo, i aun deben abastecer superabundantemente hasta 

igual dja á lo mellO de 183 . 

1 con el objeto de dar en la parte posible los cOlloci­

mientos indi spensables para formar idea exacta del estado del 

paíl en lo concerniente al departamentQ de hacienda , debo el­

poner que aunque el 31 de agosto no quedaron íntegramente sa­

tisfechos los sueldos de algunos empleados púb licos i cubiertol 

otros ¡astos pequeños en aque llas provincial en que IUS pro· 

pias rentas no eran suficientes, despues se han dado las órdenel 

necesarias para la remesa de cauJales con el fin de atender á 

las erogaciones mencionadas; i debo igualmente pre~entar, fue­

ra de otro. de que se hablará des pues, los siguientes cuadros. 

El de las economías (, ahorros de gastos que han tenido 

lagar durante el ano ecn6mico, á virtud de lo prevenido 

e8 el artículo 14 de la lei de ~o de junio de 1835 (núm. 8. O) 

El del numero de buque. que kan entrado i ulido de ló. 
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6 
puel·tos de la rep ílblica (núm. 9 . O) 

El d~ los buques que han sido nae i ollnliz~d c s ell di{creft tes puertos de la rept'tblica (núm. 10. O) 
El de 10 5 valores que han sido importados i ue los expor­tados (num. 11. ° ) 
El de 105 bultos ó fardos que se han depositado en lo. almacenes de depósito de P anamá, Cartajena i Santa marta (n'm. J2.0) 
El del valor de 101 bultos ó fa rdos que han pallado de trán­lito por Panamá (num . 13. ° ) 
El de las cantidades que en oro i plata han ido amo­nedadas en las dos casas de la república (núm. 14. ° ) El del valor de las fincas I'aices enajenadas, i de l dere­cho de rejistro que han pagado (núm . 15.) 
1 el de los edificios pe.·tenecientes á la. repúb líca que ban .ido refaceionados (núm. 16. ° ) 

DEL ESTA.DO DEL CREDITO DE LA NUEVA GRANADA. 

La deuda flotante de Colombia radicada en las aduanas , de la Nueva Granada ha sido disminuida durante el último a ño económico en 79,668 . .2 • por capital é intereses. 
1 como 10 fué en 125 182. 7 114 fue ra de intereses, desde el 5 de enero de 32 basta el ulti mo de noviembre de 33; en 21.853. 5 11! por capital e intereses desde 1. o de diciem-bre de 33 balta 31 de agosto de 34;- i en 60.510 .• 11! 

287.214. 7 11" 
par capital é intereses de.de 1. o de .etiembre de 34 ha.ta 
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7 
-31 de agosto de ~5, resulta quc la Nueva Granada ha satis­

fe cho por Colombia esta luma 287.214. pesos 7 ]14 reales á 

dema~ de los in te r ses de la $egunda par tida. 

L os tenedores de los doc umentos de esta cl a e de deuda, 

uundo del derecho q ue les¡ concedió la leí de 19 de junio 

de 1835, han rec lamado i obtenido del gobierno las traslacio­

nes que dcm uestra el cuadro nürn. 17 com )rei1si,"o de las que 

se han veri ficado desde el 6 de feb/'e ro de 1836 hasta el 6 

del mismo de l presente alio. 

Ha logrado ta lbien la l' ~pÍJbli('a amc!·tiza l' deide e] ] . o 

Je marzo de l citado arío de :30 hasta el ] O del mes ante­

rior la cantidad de 139.073 pesos 31 4 de r eal de la deuda 

inte rior consol' dad a de olomb'nj i desde 1832 ]a cantidad 

de 2 .213.21 2 pesos 5 172 reale:;, como lo ac redita el siguien­

te cuadro en q ue ~e halla refundido el que se presentó el 

año pasado. 
Objetoi con que se ha hecho 

la amorlizacion. 

Azogue. 
Tabaco. 
Tierras ba]dias. 

Mueb les i fincas. 

Deudas activas del Estado descubie rtas po r 

particulares. 

Valor (le lCl$ obliga­

ciones am.m·tizad as. 

1.596.991. « • 

316 916 . n 

.2"11.912. 3 114 

.27.1 22 .• 314 

2.2 13. 212 . 5 lZ2 

Si la N llcva Granada h a conse O' lI !do de un modo que pa­

ra ella puede llamarse inscil!l iLlc, la amortiz~eion de la suma 

e xpresada en pago de una partc de ]a de da COI solidada in­

teri or colombiana que debe conesponderle, i por lo mismo 

e ximir á las jeneraciones futuras de e sta pesada carga, no 

por eso los actuales tenedores de obligaciones han mejorad 

BU dltlventurada suerte, á ]0 ménos desde marzo del auo pa-
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8 
'l ado 1 -ad la . , 'En aqu l ti ¡JI 01e.5 n flti~a 'iones an e­rHnes, i p a l' ti " lal'mente las eSf I'unzas que se h bi n fun­dado en las resolueiol1 d 1 cOll::>re o, habia n sac ado de los 0-ires de los particu lar s hoj:ls papd qiJe {l S llO te nian ~estino, las hab ian tra "for ma o ru , ra \'ill osam nte en d ¡­mentos de c l't:Jito, i es tos J cum 11 os e l' 'jan o el mel' ' a­do por un precio hasta del 14 pOI' ci nto de su valOl' nomi­naL Desec lóse la inclicac ion de con ertil' una p¡ rte de la deuda en deuda gl'anadilla, emitiendo al efecto obligaciones de esta ultima clase en cambio de las qu , se ofl'ccieran vo­luntariamentente con la condicion d un descuento eq uita i­vo, i en el mom nto vol"i é1'on á caer a l mismo e tado de desprec io qu> habia n temdo en aITos anleriores, i los documen­t os dej' I'on le inte l' ,' enir en los ncgo ,jos mCI'canti les . Si se desea, pues, ha cer á le jcneracion pre e nte al gun bjen, Rea­nim a l' el tráJl 'o intcl' io l' , aum enta r el c apit al eil'cul' nte, i fo­m ntar la indus tl'i a de los grana dillOS e n toll o sus l' a mos, aun es ti mpo de que se efectúen t an fa"orablcs resultadolil, adop­t ándose la medida prop uesta, que no puede cal ific al's e ,de ex­ciusiv.a de es t a república , pues que solo es una si mple imi­tacion de lo que se hic iel'a i todavla se j e e uta n otros pai­ses, ni ménos de contra ria á la fé naciona l, á la v z que si elite objeto sag l'ado sufl'it\ra mengua porque de al gun modo se ocu\'re á las necesidades de los acredores, inmellsamen­te mayor deberá serlo si pOI' at ender á una delicadeza mal entendida, se les deja s umidos en la mas cruel ince rtidum­bre , equiva~ente á una verdadera mise ria. Ellos no han re­cibido como un bien, es menestel' confesarlo, que lentamen­te vayan haciénd ose depósitos para pagar intereses de la de .. -da interior cuando se verifiquen ciertos arreglos; ellos suspi­ran por 10 positivo; ellos lo que desean es dal' salida á IUS obligaciones, pero no quemándolas, sino vendi éndolal con el menor perJUICIO posible atendidas todas las circunstancias; i ello. por ultimo cOllfian, así como el gobierno, que lo. repre-
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9 
.entantca de la nacíon no dejarán transcurrir el presente año 

,in co .. cederles el alivio que tan imperi osamente dema ldan. 

Desde el 1. o tle setiembre de 1836 empezó a tene ' efec­

to la aplicac ion de los fondos, especificados en el art:cnlo 6 . o 

de la lei de 27· de mayo, para la deuda interior colombiana, 

j sus resultados hasta el 31 de enero con respecto á las pro­

vincias de Bogotá i TUllja, i has ta el 31 de diciembre CQn 

respecto á las demil s, le manifiestan en el siguiente cuadro. 

P or arrendamiento M Per Po,. TofalM. 

minas i de fillcIU d.l IInnualiJ4- sali,ulI. 

}'útado. de,. 

Tesorería jraI. 95. 7 .. ".« e • • · 95 · 7 • 

Id· de Antioquia . 55.6 112 16. 6 114 ••• e 7~. 43Z4 

Id. de Bogot.' . 227. 4 · 135. " • 5 .500. e 5 .86.2. 4 • 

Id. de Cartajena «ti •• • 47 · • ... • 47. e e 

Id. de Mompox. .25. • « 28. 6 " e •• 63.6 11 

Id. de Mariquita. 19 . • .' e .. e • c • • • 19 . • • 
Id. de Neiva. 4. 4 · e • .. ~ • 4.4 • 

Id. de Panamá. 90 . • e .. c ... . c • • 90 .• • 
Id. de Poyayan. 15 . .2 ]14 ... • • ... • 15. ! 114 

}J. de Santam.t.a 18 . • · ce • · c •• • 18. • .. 
Id. de Tunja. c. e · ce · • 3.933. 3 3933. S • 

550. 7 314 2.27. 4: 114 9.438. 3 10 . .211. 7 • 

i dicha lIuma te hallaba repartida ~n e~ta forma: en la casa 

ee moneda de Bogotá 630 peaos 1 3Z4 reales, en Ja de Popa­

yan 8.450 peso. 1,4 de real, en la tesorería de Popayan 15. 

pelos 2 114 reales, n la de Mompox.25 pelOS, en 1" de San­

tama .. ta l8 pesos, i en via para la tesoreria jeneral 1.078 pe­

.01 2 3,4 realel. 
De.de la fecha ya citada de 1. o de letiembre hasta el 

ultimo de diciembre la 8 . ce parte de los derechos de ¡ropor­

tacion .plicada por la referida l.i de 17 de mayo al del'ó i-

D 
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10 
to del crédito exterior granadino 

En la. aduana de Cartajena. 
En la de Santa rn arta . 
E n la de Riohacha. 
E n la de Pae'lmá . 
E n la de C ucut a . 
E n la dI! Bu enaventura. 
En la de T umaco. 
En la de Mantuntubo. 

ha producido 

-

lo .i~uiente" 
12 77. 1 SZ. 

6 .179.4 • 
711. 7 324 

1.976. 3 • 
961. Cl 314 
840. 7 114 
358. 7 llZ 

3.000. .. .. 

.26.506. • • 

de 10. cuales existen en ]a tesorería jeneral 24- .659. pesos 1 real, en la adu ana de Panamá 1.431. pesos 3 122 reales, en la ee Paato 6 pelos ~ reales, i en 'fía 409 1 122 real€1s . 

• E LA EJECUCION QUE SE HA DADO A LAS LEYES ItELA.TIVAS 
AL DEPARTAME TO DE HACIENDA. 

Por fin la ]ei de 20 de abril de 1836, que habia sido proyectada desde las .esiones de 1834, fijó la lei, peso, Talor, tipo i denominaclon de la moneda nacional. En Sil eumplimiento le dictáron desde mayo i posteriormente las 6rdenes indi spensables para que el grabador de ]a casa de Begotá rompiéra los sellos necesarios, i empezára á realizarse la acuñacion de las monedas con las armas granadinas desde l. o de ene ro último. Allí le ha verificado, i desde entón­ees ha desaparecido la irregularidad de que las monedas de la R epública de la Nueva Granada se emitiesen con la. ruar­cas que distinguian las de Colombia. Desgraciadamente se pre.entáron dificultades por ahora insuperables para estam­par en el corte de lal moneda. de oro de la talla de onza, media 
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11 
onza i cuarto de onza ó doblon, í en las de plata oe las tall as de 

peso, m~d:o peso, cuarto de peso ó peseta, la leí de la 

mOlleda i 3 U peso, i ha sido por 10 mi mo necesario estam­

r alo e n :Ias el mi smo corte que e n las mone das menores; 

pe r o e !l de e perarse que con la presencia de l nuevo gra­

bador se cumpla en 10 5 años suces ivos c on toda exactitud 

t:l a rtic ulo décimo de la le j, 

No ha llegado todavía e l caso de uur de la fac ultad di cre­

ciona l que concede al E j ecu tivo la lei ue 22 de abril para dar e n 

arrenda miento, ó pone r en aclmini i tracion la re nta de . aJina. 

r especto de aquell as cuya el aborac ion l e hace por medio de 

a pal' <J tos i máquinas cos tosas, po¡'que e n algu na xi ten con­

t ratos de larga duracion, que debia r espet ar el gobierno, por 

que en ot ras se verificó el remate e l 18 de mayo, ántes de 

que se h ubiese recibido el ac to lejislat i,'o, i por que en 

otra. se hiciéron poste riorment e arreglos e peciales que ob­

tuviél'on la aprobacion del Congreso. 

Cumplióse oportunamente el decreto lejislativo de 9 de 

mayo que aplicó cierta» cantidades á la fúbrica de la iglesi 

c atedral de Antioquia, i es de creerse que las sumas au ¡­

liarán en alguna parte la coustruccion de una obra tan im­

portante. 
E l decreto de 13 de mayo que habilitó pa~ la impor­

tacion los puertol de Montijo i Bocachica en la provincia de 

Vera gua exij ia que se libráran divel'sas órd e nel para su cum­

plimiento. Prevínose p ues que la aduana que deb ia recau­

dar Jos de re ch/). causados en e l puerto de Montijo, fue ra ser­

vida en Santia o-o por el tesore ro de la prov incia en calidad 

de administrador , i por el inte n 'entor de la t esorería en ca­

lidad de contador de la aduana, llevándose en libros entera­

m~nte l ep al'ados el negoc iado de esta última oficina. Segun 

la. notic ias que ha dado la gobernacion , desde el l . o de octu bre 

debió reputal'le habil itado el puerto de Montijo para la im­

p.rtacioD. 
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El mismo día 1. o de octubre, .egun otrll!J noticias posteriores del gobemador de Veragua, quedo tambien ha­bilitado para la importacion el puerto de Bocachica ó Da vid en el cantan de Alanje , para cuyo objeto habia hecho el nombramiento proviiorio de los empleados necesario •• El dia 18 de ru ayo, en que se Ilancionó el proyecto de leí adicional á la de .28 del propio mes de mayo de 1835, tIua favoreció con .cierto. abonos la expol'tacion de diversoll productos naturales ó manufa turados de la Nueva Granada, i previno la de\'olucion de los d re has causados por la im­p ortacion de vuios artículos extranjeros, se fij 5ron las reglas oportunas para lIeva.r á efecto las I'ecumper sas, la devoluc' on í la contabilidad . del negociado, cil'culándose al intento el de­creto expedido l obre la materi·a. 

Con fecha 9 de junio se circulo para su promulgacion i cumplimiento e l decreto de 26 de lIIByo antel'ior , el cual ordena se vel'jfique el pago de la alcabala causada á deber en las aduanas pOI' las mercancías esh'anjeras que se internan, en la leS0rerÍa de la provincia á donde se conducen las mer­cancías, i para su mas exacta ejecucion se fijó entre otra. regfi1s, la de que la aduana de importacion recaude al ven-, cimiento de los plazos designados en la lei de 6 de junio de 1834, la a abalacausada á deber, .i durante ellos no se presentale la carta de pago expedida por el telorero ele b. provincia del destino, salvo el derecho del intel'nador para recobrar en cualquier tiempo de la aduana la cant'ldad en ella. satisfecha) á vista de la carta de pago que le hubie8e dado la tesorería respectiva. No hai noticia hasta ahora. de que hayan ocurrido inconvenientes al lle,-ar á efecto la voluntad del lejislador, 111 tampoco las medidas adoptadas por el Ejecutivo. 
A las 6 de la mañana del 10 de junio quedó instalada la administracion de la salina de Chita, habiendo cesado el anteri.r arrendatario en su contrato á. lal 12 de la noebe 
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13 
del dia '9 anterior; i el 14 siguiente tomáron posesion de Su 

destino el admini strador, el interventor, i el guarda-almacen. 

El mismo 10 de junio se comunicó á los empleado. 

el decl'eto orgánico expedido en 26 de mayo en (ljecucion del 

acto lejíslativo de igual fecha, i por el cual se especific~n 

las funciones i deberes del administrador, del interventor, del 

g\larda-almacen, del guarda-mayor i del resguardo, i lie estJ­

blecen todas las reglas conducentes para la contabil;dad en 

la oficina. Ücurriérol1 algunos inconvenientea para la prelta­

cion de fianzas de los empl ados de manejo; mas ellos han 

.ido vencidos, i la administracion, sogun las noticias oficial 

rec ibidas, marcha con r gularidad. 

A .u debido tiempo fué circulada la leí de .l!G de mayo 

. obre creacion, dotacion i supresion de algunos empleados de 

Jos departamentos de hacienda i del interior, i tambien el 

decl'eto de 1. o de junio que potteriormente la refo~mó res­

pecto del sueldo de los empleados de La tesorería del Cauc • 

El 28 de mayo dictó el gobiemo el decreto que estimcJ 

necesario para la ejecucion de la lei tancionada el dia an­

terior que aplicó fondo. al pago de lo. intereses de la por­

cion tlue pueda correilponder á la Nueva Granada en la deuda. 

interior i exterior colombiana, i di.pu.o que le depo.ita.ell 

en la. calas de moneda de Bogotá i P opayán .101 alignado. 

para sati.facer 108 réditoli de la deuda interior, con el objeto 

de que acrecieran proviso iamente á los de dicha. calas, 

miéntn. se lel da su aplicacion por la lejililatura. En el 

lugar correspondiente de esta expoSlclon .e ha manir •• tad. 

cuál el el producto de lo. ingresos i 10 dema. relativo al 

crédito d la nacion. 
El 6 de junio dirijí una comunicacioD á 101 .eñoret Powle. 

Illingworth i compañia, que habian firmado algunas reprelen­

tacione. á u.mbre de 101 acredorel extranjeros, excitándolo. 

" que .i tenian poderes legalmente baatante. de esto. Jo. pa­

nran , la •• eretaría ... hacienda, con el ebjeto de que pu-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



14 
diera el Ejecutivo rccedcr á cclccr r: :; Llrt',-g10 pl'cYC'ni'c en el artíc ulo 1. o d' la le i, i de fluC en caso de no te lle rlo , ! e si lTiesen expresar, si podian t:on sl~;ui:'lcs, i dlltro de fi lié tiempo, Dichos señores contesU- r 11 ca 1 S del n iSll10 manifes­tando flue no tellian los poderes necesari cs para pro ~' ed l' á l os arreglos, i por ta l razon se solic'tó del cons j o ue Estad que diera su consulta sobre los arbitrios que puJicsen adop­t arse para lleva r á efecto ]0 detel'mínado en el articulo 1, o de la mencionada leí, indicando que dos habian oc urrido al Ej ecuti ,'o : 1. o el de pregunta r por una comunicacion á la c omision de tenedores de vales existente en L ondres, si se halla. fa c ultada para la celebracion de al gunos al'regl ()s COII las repúbli cas deudoras, ó si puede adquirir para ello los pode­r es bastantes de todos los acreedores, i en cualquie ra de estos casos, cuál seria la especie de arreglos que estaria dispuesta á celebrar, ya sobre el modo de representar nuestra deuda . egreg · ndola de la colombiana, ya sobre el pago de Ull interes ménos gravoso del que ahora ganan las obligaciones, i ya en fin, sobre 101 plazos en que este interes deba irse pagando:­i 2. o, el de enviar á Lóndres un comisionado que pudiera' entenderse directamente con los acreedores , obtener las noti­cias ante l'Íormente expresadas, i proceder en su virtud á ce­lebrar los al'l'eglós. El consejo fu é de opinion que án tes de d ar otro 'paso, el gobierno debía dirijil' una comunicacíoll al presidente de la comision de te-nedores de vales colombianos existente en Londres~ exiji éndole' cuantas notici as, inform es, propuestas i decla raciones creyes ne ce sa l"Ías i concernien­tes á los arreglos que el Ejecutivo debe promover'; i de acu erdo COIl este conc epto se dirijio la nota indic¡¡.da en 12 de s tiembre últ imo. 

El 30 de diciembre siguionte t1'ansc ribiéron á la secre­taria de mi cargo 108 señores Pow les IIlingworth i compa­ll1a seis re oJ uciones que habia acordado la junta j ene­ral de acr~edores reunida en Lónd.res el 16 de :setiembre, 
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todas relativa!! al decreto de 27 d m:1yo, en 13" u T~s mll­
Jlire. tab a su satillfaccion, por ue el Co,lg reso habi aplicado 
ciertas rentas al {lago de los intereses oc la deuda ext 'anjera 
que de la de Colombia s a!>igne á la Nueva Granada, i la 
confianza qu e tenia de que el Congr~so de esta república 
adoptaI'á de su parte las medidas convcnielltes para un prollto 
ajustamiento COil 1011 de as Es tad os sobre la dlvi sion de di­
cha deuda colombiana. 

El presi ente dc la comísion indicaba ademas los me­
dios que en su concepto en\! adaptables para el cambio de 
las obl í ac'ones, i quc este camb io debía vCl'i¡icarse en L ón­
elt'es por ~ j entes 'tU torizados para firmar los va les por lal 
sumas corres 1)0 di el tes á cada Esta o de los t res en que se 
dividió Colombia. 

Corno n la misma nota se aseguraba que á estas ope­
raCí Ol¡eS debía pre eder el reconocimiento de las sumas que 
pOli tivamente puedan'corresponder á cada uno de los Estadoll, 
i aun no se nabí rec ibido respuesta á la comunica cíon de 
12 de se tiembre ya citada, juz3ó el gob iernQ debia limitU1"'8e 
á esperar sta contestacioll , i á protesta r de nuevo que la. 
cantidades que fu eran ingresando las oficinas de la repúl?lica, 
procedelltes de los fondos aplicad os á la deuda interior i ex­
terior, continuarian manteniéndole en ellas como un depósito • • a~rado. 

La exposicion de esto hechos demuestra de una manera irre-
1Iistible que hai una imperiosa necesidad de que el Congre. o en 
IU pre ente reunion considere de nuevo e te negocio, i lo 
adelante i concluya en beneficio tlc los acreedores de la NueTa 
Granada, i por el illteres bien entendido de esta misma Re­
pública, de cuya justificacion pudiera llegar á tludarse, .i 
oontinua indeci.a por un tiempo indefinido una cuest ion, á la 
cual están íntimamente Ji~ados el honor nacional, el bien el­
tar de multitud de acreedores, i la pro peridad de lal j.­
neracioue. que deben .ucederse en nue.tra patria. 
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De~de el l. o de .etiembre último empezó á e lmplirse el! 

toda la República el decreto lejislat ivo de 28 de mayo que 
aument6 los derech05 de importac ion sobre las sales extranjera. 
,<ualqtl iera que l ea su procedencia, i elevó hasta 12 reales por 
quintal los que deben pagar las sales cuya cristalizacion sea 
t an buena que no tenga mate¡'ias extrañas, á e ' cepcion de 
las que se introduzcaR por 1011 puertos del Pac Ifi co, que solo 
deben pagar 8 reales por quintal. Este acto ha causado 
en alguna. localidades el disgusto que es consiguiente á l~ 
reagravácion de los impuestos, i ha merecido una censura que 
algunos califican de juda, por la excepcion que hizo de las. 
. ales que se int roduzcan por los puertos del PacIfi co, que solo 
deben pagar 8 'reales por cada quintal. 1 en verdad que por 
el mismo hecho de haberse concedido una excepcioll en cuyo 
apoyo no se han desenvuelto particulares fundamentos, han 
faltado lo. medio. de vindicar la justicia d. la lei. Parece 
llegado ya el caso de que se examine de nuevo esta gracia, 
que por n() ser jeneral le mira como un agravio que sufren· 
los que no tienen la posibilidad de gozarla. 

A la gobernacion del- Socorr() se pl'e,.-ino el exacto cum­
plimiento del decreto de 28 de mayo de 1836., que condonó 
á Cayetano TaVel'& la cantidad de quinientos ochenta i cinco 
pesos cineo reales, de que babia sido declarado responsable 
á favor del tesoro nacional por .entencias dictadas en lo. 
tribunales de)a República. 

' El 24 de juni() se dictáron por la secretarIa d'e hacienda 
las 6rdene¡ corre.pondientes para que si se hallaba estable­
cida la aduana del POI'tete de la Concepcion, .e tralladale 
en IU oportunidad á la. B()Cas del Toro, . egun· está 'dispuesto 
por el artículo 9. o del deca'eto de 30 de mayo; i habiendo 
manifestado el gobernador de Veragua que todavía na se ha­
bia realizado aquel establecimiento, el Ejecutivo en 16 de 
setiembre autorizó a la gobernacion de Cartajena, de cuyo 
puerto debian .alir lo. empleados del territorio de la. Doc. 
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del TC1Í'&, pM':l t'J'Ue hiciese el nornbr!miento de admíllbrtra­
dót", intervept.ol·, g'uarcla-almacén ¡ guarda m:ryor comandallte 
del res.;uardIJ, declarando que la adm ini tracion de tecauda4 

cion del territorio debia quedal' unida por nhora á la de aduana. 
Vado! motivo!l impidiél"oo al gobernador de Cartajp.ua hacer 
uso de la &útorizaeion indicada, i en consecuencia de ello el 
!4 de octubre hizo el pr~idente de la R p úbli-ca el nombra­
tnier\tó~ ele Jos ~ujetos q ue' debían desempeñar los destinos ex­
presado!, í eHos han eeguido con tal obj~to en la expcdicion 
'pie cOlldujo al jefe po.:tico i la gu a rni r ion. 

Por decretO' especial de 4 de j tl nio se acord árorr todd 
la8 medidas conducentes PStá lleva r á efecto e l establecimrento 
de la aduana del puerto de Tumaco, q e el acto Irj islatÍV¡) 
de 26 de mayo habia d c arado habilitado para la importa­
eiorl i exportacion. e gun lo pa r tes ofidales del gob rnador 
de Pasto, la aduana debi empezar á desempeñar sus funci<1-
be; desde 1. o de setiembre. 

En ejec uciQ-o d 1 de cre to Jej isl at ivo de 31 de rnayo qUé 

pl'evino se hi le ran iert s a bono,> a l c olcj io del Rosa rio de 
Dogotá , !e dictá ro en 4 de julio la órdenes conespotldien-
es para qu~ se verific ase e l pa o de los 1.046 pesos en tos 

plazos que p 'rmitian ht ~ d mas atenc iones del Estado; i en 
el corriente m s de marzo qucda r:tn "'sa tisfechos 101 últimos 
100 pesos para complet o d , la to at r.antidad. 

La reí de 1. o de junio, que adicionó las orgánicas de 
li renta del tabaco, fu é irculada i mediatamente para !lU cum­
plimiento, drsponi ' ndote en decreto de 7 del mismo todo lo 
cOJldu~ente á fin de que las rebaja que ella introdujo en el 
preció de venta de la espeCie para el consumo Interior, pu­
diesen llevarse á efecto en UII mi 010 día én cada uno de los 
dístritos parroquiales de los cantones 6 provincias, respecto 
(fe coyos e tanquiJIos tenia lugar la variacion. Era necesa­
tia esta simultaneidad, ' ya para que no hubiese desigualdad 
eDtre los consumidores que son los que pa,an la contribucion, 

e 
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i ya para que se evitnse t odo motivo de imputar defrauda­
ciones á los cmpIeados. Separadamente habré de informar 
sobre los resultados que hasta ahora' ha producido la . citada 
leí de 1. o de junio. : 

En conformidad del decreto eXl"edido en 16 del m'ismo, 
desde el 15 de julio siguiente empezó á tener lugar la nueva 
planta que t:lió á la tesorería jeneral de la República el acte» 
lejislativo de 29 de mayo. En el decreto referido se hizo 
la distribucion de los trabajos que - deben dese mpeña r el ofi cial 
mayor i los demas subalternos de la oficina, declarándose que 
si en la práetica del sistema ql\e se establecia entónces re­
l ultaban algunos emba razos , los tesoreros jenerales deb ian re­
p resentarlo para dictar las reformas cOl·respondient es. 

Oidos los informes convenientes del director de la casa 
de moneda de Bogotá i de los profesores Dr. Manuel Maria 
Q uijano i Joaquin Acosta, acordó el gobierno el rcglamento 
de 31 de octubre para la ejecucioll del decreto lejis lativo 
de 1. o de junio, que permite durante dos años la exporta­
cion del mineral concantrado de plata. Entre otras reglas se 
fijó la de que el tesorero de la provincia, en cuyo t erri torio 
está situada la mina de plat", debe co brar e l derecho del 
si e te por cierito en moneda de la misma lei que se h ubiese 
dado al metal contenido en el que ha de exportarse bajo la. 
forma de mineral concentrado. Los señores Powles 111ingworth 
1 compañía, son ICI únicos . que hasta ahora han ocurrido so­
licitando licencia para exportar uua cantidad procedente de 
las minas de la Baja en la provincia de Pamplona _ 

El cuadro que acompaño marcado con el núm,ero 18 com­
prende l. o, el modo en que ha debido ve rificarse du rante 
el presente año económico el pago de 21.929 pesos 3 114 
real es deducibles de los 21_929 pesos 3 1Z4 reales qne aplicó 
la le i de 6 de junio para el de las deudas que á virtud de 
la de 30 de abri l de 1835 habian sido reconocidas por el Eje. 
cutivo, i no habian sido sati sfechas por haberse agotad le 
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landa anterior; siendo de advertir qu e han quedado sobrante. 
400 pesos, porque al .acreedor Manuel Melendez ya se le ba­
bian satisfecho otros tantol en la provincia de Panamá;- 2. o , 
JOB plazos en que ha empezado á pagarse i Be continua pa­
gando la suma de los 8.000 pesos ma ndada satisfacer á 101 ' 
herede ros del M. R. Arzobispo.Caicedo, i aquelloll en que lo 
Ion las correspondientes á los demas acreedores nombradol iudí. 
Tidualmente en la mism lei;-3. o, la ded uccion qU8 hasta ahor a 
han su frido los 8.000 pesos aplicados en ella para cubri l' la deuda 
de los empleados del antiguo departamento del Cauca, i 18s 
8 .628 pelos 5 114 reales que para el mismo objeto se sustra­
j éron de los 50.000 pesos que asignó la leí de 1835;- i 
4. o, 101 términos se~ul1 los cuales ban debido i deben con­
tinuar pag{lOdose á los acredorei comprendidos en la lei de 30 
abril de 183"5, los 20.000 pesos fijados en la de 6 de junio 
último para las deudas justificadas hasta el 31 de d,iciembr 
de dicho alío de 35. 

En el decreto de 4 de juni o, en que se expresan 101 gas­
tos que 'debia hac r la tesor ría jeneral en la nacional de 
Cartajena, e comprénden los 2000 pesos para auxilio de la. 
redi ficacion de la Iglesia de 'furbaco que asign6 el acto le­
jislativo de 7 de junio, previniéndose que la entrega ie hiciese 
al respecto de trescientos pesos mensuales empezando desde 
setiembre ultimo. 

En 11 de junio se circul6 el benéfico decreto de 8 del 
milmo en que roe concedió absoluta franquicia de derechos á 
la importa,cion de val'ios efectos extranjeros, disponiéndose que 
no se cobrase el importe de I s de alcabala i de comercio 
que .hubiesen causado á deber I s comprend idos en e l artículo 
SO de la lei J e 5 de junio de 1834; i la condonacion de estas 
sumas alcanza á la s cautidades que xpresa el , cuadro nú­
mero 19. La compañía de tej idos de algodon establecida en 
nogotá solicitó del gob ierno ordenase la devolucion de las 
cantidades que cuando la promulgacion del decreto habia ya 
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,'gnnO() a .. arlJ 1111 ... de arta I'pr J08 deJ"eeh()f de 
-eieabala i de ~omwcio eM o~ j. Ja 'ijtro~uef!jt}n d~ 11 na 
,m áqulm>'s; j ¡¡w elIll argo de los e h,cmente-s de$e os que s' 
'Pr~ ha le ido l a ad ·nibtr a.cioo de fomentar esta cla e d~ 
anpresa8 , se vió en la ne'es.ÍJ d de nf) as ntir á la recla­
maciol1, porque el t U01' literal de la lei imped ía conceder 
.esta grac1~ pal,t ic ular . 

OpOl"{lHlal~J el te &e l' deijó que el antiguo edificlg de la 
facWl' í' de t aba.cos de Ambalema fue¡'a puesto á di sposicioll 
del gobe l'nau or de la pl'Oyin ia de Mariquit , ó de la autol' i. 
dad que d.esig 13T'3 , para que tu iese la llpticacion que habia 
.fij-ado el .Llec rl'to lejis lat ivo de S ele j unio; i desde en tónces 
la e lela de 'prím~l' a s le tras de la cabecefa del canton ha 
debí.do rec ib ir e~te auxil ;u del Congreso, 

En ejecuc.ion de la le i cle '8 de junio que arregló la • 
.ofi~ll'!aS de dicEill06 se .de.clafó . 

l . o, que desde el mi smo día tienen derecho á peJ'cibir 
los su lelos a igllados en 10s art ículos 1. o i 2. o los emplea­
dos en la di ócesis ~e Bogotá queenos expresan, lhal.ta que 
~ reali.ce In sepal'a.cjo~ de la p.!'.ovifiCila de Pamplona del ter­
-ritorw del arzobispado, desde c uyo .evento ,en adelante 601. 
debe)'an percibir iOi sueldos fijados en el u t í.culo 3. o ; i 

,2. o, que sin embargo de consta r habian .estado Ilirviendo 
~R la notaría los dos oficiales 1. o i 2. o hasta el 7 de) mismo 
juniQ, -i ql>l-e la lei habia )'econoci.do la necesidad de este ser­
vicio como -que hahia dotado sus empInos, con todo eso no 
podia disponerse e1 abono de los respectivos sueldos vencido., 
porque el Congreso nada habia acordado sobre la materia, lí­
'mitándose el gobierno á determinar se reclamase de la· pre­
-sente lej islatura la resoJucion conveniente, á fin de que del 
1'ondo conocido con el nombre de para gastos jenerales, se pue­
d'.l cubrir el sueldo de di ...:h05 dos oficiales de In ootaría 
-eorrespondiente á la época citada, 1 en verdad que esta d~­
eiilan lejislativa es absolutamente indispensable, -supueeto -que 
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,1 aer-vu;io ~ preet~ <O'port~m~ i qU& sino 'fué l: 

~RJado :el BU 'ie ¡po, ~n9i9 ioqo 4f! q.lU! la lel órgá­
..uca. d9J raUlO) d~ 18 de ab,.i~ • .} 50 ~~Hl la 9e6i~­
~ file SJWldGl, aunquo presupliaO la CODCUlTeaci~ de emplea­
do, á. los respectivas oficinas. 

Ordene. seme'ant~ se libraroD d roe a , ancjon de la le¡ 
de 8 de junio á los ,o.b~rnadores p residentes de la. junta. au.­
periones de diezmos; mas en ellas se hic i 'ron las vaf¡acio~ 

Ul~ q ue requerí o l a~ f f!spect iva s loca Jidadc. , 
l~uesta en prác t ica desde l. o de enero de 1836 la indira­

.4e le i ol'gdrl ica de die-?mos , han dehido conti nuar jerciendo en 
primera i [J~ t uc i_ la ju r isdi cc ion cont enc iosa los jueces I tl"ad 
~e hacieooa, cO!lforme a l art ículo 4 2; i dichol'l j uecc6 le­
trados han ue biuo actual' por anle el es c ribano d . igna.do por 
el gobernad"f de la respec tiva provinci a para el despacho 
de lot MgOCj{)S de hacienda. Ha recultado de aqui , que los 
IlQtari os de la/! juntas supe riores qu~ en el réjimen antiguo 
eran los actuari s de I 11 juece. h cedores que conocían de 
108 negocio conlenc i so de la r nta d diezmos, h n quedado 
~X(mtOfi de esta o\}ij"'acione , que hoi desemp lían los escri­
banos de hacienda, i que hab iéud o e asignado á loa notarios 
la renta 6.ja ó eventual en prOpOrclOl1 de la que áutes d.i&­
fr __ lab n, i I~D consideracioll á la última circunstancia expre­
-sada, la r compensa p~niaria ha venido á distribui rse contra 
las .reglas de la justicia, pues que la perciben íntegramoote 
los que no sufren todo el trabajo. A ¡ es, pues, que deb,e 
hacerse en la materia ] a .correspondiente reforma, repartiea­
do entre los notariol i lo escribanos de hacienda la reota 
Que está asigu~da á los primeros. De otro modo el cuno 
de las causas co tenciosas deberá e perimeotar entorpecí-

i ntos indo pensabJ , que siempre debe oponer la pena de 
rohajo cuando cs mal recompensado. 

LQJ estoroos con lo~ cuales tiene constantemente QU lu­
r toio lo que es nuevo i el ler tan pefJueliOl ]01 iagreio, 
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decimales en la tesorería de Santamarta, diéron ocasion ~ 
que los participes d8 diezmos pertenec ientes á la Jglesia-ca· 
tedl'al sufriesen algunas pl'ivac iones, porque no se les daban 
suplementos en cuenta de sus habe res anuales; pero este mal 
debe estar ya remediado, si como lo ha pl'evenido e l gob ierno 
por dos veces , se cu mple exactamente el artículo 16 del 
plan jeneral e-pedido en ejecucion de la lei orgiÍnica del 
r amo. 

Un dec l'eto especial circulado oportunamente estab leció 
l as regl as conducentes pal'a 11 val' á elec'to la enajenaeion e n 
públ ica subasta de las 2_000 ~II'l'obas de tabaco de segunda, 
que habia existentes e l ] 0 de jUllio en la administ l'acion de 
P amp lona; i en otra parte he manifestado ya el importe de 
la deuda interior cOllsolidada de Colombia qu e ha sido amor· 
tizada por medio de esta ¡otras ope l'aciones. 

En fin, ha sido cumplido el dec reto del mismo dia 10 
de junio, que proro~ó basta I 31 oe di c iem\He del p resente 
a ño, el término conced ido pOI' el art ~cl\ l o 8 _ o de la lei de 30 de 
abr il de 35 para ¡-eclamar i justifical' ciertos cr~di tos colombia-
1105 i granadinos; i esta disposicion em anada de la mas e xquisita 
benevolencia de pa l-t~ del lej :slador, ha exc itado como era de 
e perarse, pretellsiones ind ividuales que sin ella hab rían sido 
del todo sufocadas , Una gran parle de l tiempo ha tenido que 
con agrar el gobierno al dt'spacho de estofO negoc ios, con per­
juic io de otro.3 qu p €. san sob r'e la adrn inistracion. Multitud 
de personas que no habian oc ur rido á la corni sion de li-quida­
cíon e tab leeida e n Colombia, ó cuyos documentos habian sido 
repul. ados p OI' esta, los han presentado de nuevo exij iendo 
su cali íica cion j pago_ Hasta las deuda s que habian 
sido contraídas por el gobie l'l1o español. i para su caja de 
c onsolidacion, han sido reclamadas ahora, i algunas h an ob­
tenido dccisiones fa vorables de las autoridades judic iales. 
Todo esto con enee la ncccsidad que hai de 110 concede r una 
llucva prorooueíon, de la cual 6010 habría de resultar el rena.-
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cimiento de esperanzas injustas ya perdidas, que nunca podrán 
lograrse; el descontento de los que E'sperimenten tan tristes 
desengaños; i un recargo de trabajo en la tersorería j eneral i en 
la administracion suprema del Estado p:úa examinar i re­
chazar pl'etensionei ilejítimas, 

I NDICAC I ONES SOBRE R EFORlJAS. 

Debo esperar vliIestra induljencia, Señores, si convencido 
ie la experiencia que diariamente se adquiel'e con el des­
pacho de Jos negooios, os . rec orniéndo las observaciones que en 
años ante riol'es i e spec ialmente el de 1836 be presentado al 
Congreso para la reforma d algullos illconvenielltcs que S6 

tocan en la ejecueion de eiel tas leyes.-En apoyo de esta 
solicita rl será bastante expresa r que las causas de mal así 
como ]as de bien rec iben del tiempo un alimento prodijioso 
en eficacia é intellsidadj i que por lo mismo, silla se alla­
nan oportunamente tales inconvenientes, cuando despue lo pre­
tenda ellejislador, tendrá que vencel' resistenc ias que con.­
tantemente oponen los intereses inJiv iJnales que ban nacido 
i se han conservedo á la sombl'a de aquellas circunstancias . 

./lbrogacion del decreto dictatDrío que previno 

la certificacion de facturas, 

Debo tambien excitar la atencion de las Cámaras sobre 
los perjuicios qu e se cau sa al comercio exterior, con la ob· 
servancia de l decret dictalol'io de 1\ de ma rzo de 1829, 
flue declaró vijente el artículo 9-,3 de la lei de 13 de marzO 
de 26 sobre derechos Qé· mportacion. Di sp¡) E'!!e por elte ar­
tículo que las faduras de la mel'cader:as i efectos que se 
impprten deben traer al pie el j~lramcnto del dueño, por el 
cual afirme que el valor expresado en la factura es el mismo 
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ciencia., • que- esfe junmeRfo J~b~ ~I" ee'l'tific' dO' po't él' 
éÓI1~u¡:, ke-cótmi): tJ a-jellt!e comercial d'e fa: Repúbliclf, ¡. en' 
caso de nO' fesid d HIlí Nft¡g tmo , ¡mI' cl de unll nac íon .a,rti o·¡t; 
i si no lo hubie re, por tres comenia tes dd lugar de donde 
. e haga la exportacion. 

Nada era mas conforme gl"C cua ndo los dere chos de ¡m­
portacion se cob raban ad vCLlo l'em, hubiese la lei tornado sta 
precauc ion para ~el'ciorarse del valor de las mel'cadel'Íasj 
perO' hoi <lia qua- la leí ha dividM.ó J.os ef~t()Sl en V1H i a$ cia­
ses i ha prevenidO' que la contribuc ión s~ detluzéa sobre lo 
preeios en que el al'aHcel stime las rue rcauel'í Sj que ha tlja­
d0 derecho e5pecíficO' á ci ,rtos artículos, i ha ordenado lO' 
q e debe pl'ac ticarse cuando ocurran dudas sobre la cJasifi­
o-a~Í<>n~ Ó les efectos no estén comprt?ndidos en e l arancel , la 
exijencia de la. oerti fic aci~n de los ónsules nO' t iene relacion 
nÍlliuna flon la cob.'anza de l s derechos_ 

Si esta pl'áctica hubiera de continual' seria necesa rio que 
la lei dete m¡'lla~e la fO l'mula de la certificacioll, ex¡.. licMe" 
ademas la verdadera significacion que debe darse á las pala­
bus "al pié de l(~ facturas," ó el lugar en que precisamente 
debiera estam pa rse el juramento det €lueilo, porque sob.re 
todo han ocurrido frecuentes dudas en las O'ficinas de aduana, 
i reclamaciones de pal'te de lo!! importadores, i aun de ajen­
tes diplomáticos extranjeros. Pero nO' teniendo la República 
cónsules, vice-cónsu les ó ajentes comerciales en cada uno de 
Jos puertos de la proeedencia Je las mercancias extranjera., 
Di siendo fácil qUé las aduanas conozcan qui'enes . on los ajeD-' 
tell de la!! naciones cM qlúenes se hayan celebrado tratados. de 
~mercio, parece indis.peósable que .e derogue el decretO' die­
tatorio citado, i sé extinga l~, obligacion de qQe las facturá. 
vengan juradas i cettiflCadas. 
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CfJtfifia#lcWn ete la. leye8 i dispo3iciones IOb". 

IJduanaa, conse,'vattdo la clasificacion i derecho. 

ftjúdo~ p Ot' la lei de 5 de junio de t834 • 

. Ade mas de la refor'l1la indi aua, el si stema de aduanas, que com. 

ae dirá en otra pa /' te, ha logl'a do mejor'as importantes, re-­

quiere todav!a lá atencion t-SI Jerada d\:! I lejislador, pa.ra acer­

e do cuanto sea pl's ible á la perfeccion' que es d~ desearse, 

aSI en su pa.rte formal, como especialmente en su codifica­

cion. L eyes i JiSp05iciolles dispersa s 80U las que han decla­

fildo la.. habilita(:ion de algull08 pUl'I'to s ~ el eatabl'ecimiellto pa '. 

ticu lar de cier tas aduanas, i las reglas de p roced iwiento ea 

estas oficinas; If'yes i disposiciones d ispen8s 80n las que bu 

decl a rado ~ Cart a jena, Sa rl tamarta j Panamá puert ( s de de, 

pÓSIto, i á Buenaventura puerto franco, i disposiciones diwi­

butas son la8 que hablan del comercio de cabotaje. Seria. 

pues, ueces<l rio paraqne hubiese un touo regu lar i" homo. 

Fnco, pal'a que los pa rt iculares supi esen basta donde se ex­

ti "nde n sus derech os, i 108 ajentes del gobierno cuah .. '. son SUI 

Clbl igal iOIlCS, que se acorJalie una lei adllli ni stl:ativa de adua­

"'8, U se hi ciese una codificacion de hu disposiciones e xia­

'entes, j de 1 ~ls que todav:a faltan . All í deberia determi­

narse cllales son los puertos habilitados para el comercÍQ 

extranj ero de importacion i exportacion, cuáles 108 de depósito, 

cu:,lea 10 11 Ilab il itados solo para la exportacioo, i cu~1 es la 

e xteli8ion mal,ítima ue cada puerto, como que la falta ele 

esta fijaoion lla sillo ol'íjen de dudas, i puede venido á ler de 

récJamaeioDU. Deber¡'a definirse con toda exactitud qu é el 

eome rci'O de cabot&je i todo lo relativo á la materia; qu é el 

~avegacion costanera, la especie de buques en que pueda ha­

cerse, i las reglas á que debe estar sometida. Debe rj¡ de­

l ignal'Se para ('ada aduana ~I nltmero de emplt>ados de conta­

bilidad i manejo, el del resgua rd9, i los bU(lut's que este 

aebiera tener. D phe rian establecerse las reglas de proce-

D, 
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dim1ent() para Ia visita de 101 buques i dema. operaciones de 
las oficinas hasta formar la cuenta i cob¡'al' los derecho» cau­
sados á la importacion. Deberia por últImo hacerse mérito 
de las disposiciones que ahora rijen sobl'e el tráfico con las 
tribus ind íj enas que habitan algunas costas de la Nueva Gra­
nada, i todo lo concerniente á la exaccion de los derechos 
que se cobran en las aduanas 

Pesuárlese el gobiemo que en la materia de que se ha a 
no debe confundirse nunca el procedimiento de los ajentes de 
la adminiatracioll, cualesquie¡'a que sean, con los objetos 6 
materia á que debe dirijirse este procedimiento. Así es, 
pues, que 108 principios que determinan el réjimen de la. 
aduanas, el comercio de cabotaje, el que se haga por medio 
de la navegaaion costanera, la basa para calculal' el dere­
cho de depósito, i el tráfico para con las tribus indíjenas, 
pueden considerarse de natul'aleza duradel a, i que 110 están 
íntimamente ligados con la cuota de los derechos ni el modo 
de graduarlos; i que esta cuota ó gl'aduacioll pueden verifi­
carse" ya sea fij :1 ndolos específicamente en UllOS efectos, ya sea 
eomputándolos sobre los precios de al'ancel, regul .J lldolos sohre 
el valor de las facturas, ó sobre la materia de que se fOl'men 
las mercaderías; . todo lo cual manifiesta que estos objetos son 
susceptibles de uoa variacion mas frecuente. 

1 tan convencida se baila la admillistl'acion de la necesi­
dad de esta mejora, que ha llam ado sobl'e ella la considera­
cion del consejo de Estado, indiGándole que si para el intento 
es menester el conoci miento de algunos hechos, le exij il'án 
Jos debidos informes á las gobernaciones de las provincias donde 
hai aduanas; i manifestando ademas flue en esta codificaC' ion 
no deben variarse las disposicioy¡es de la lei de 5 junio de 1834 
sobre c1 asi ficacion de los .efectos, i del'e ~ hos que deben cau­
sar, puec; qlle la experiencia depone á favor de las ventajas 
que ella ha producido. 
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Xecuidad de un nuevo arreglo m la renta 

de ,alina. 

Aunque la lei de 22 de abril último, de cuya ejecucioll 
8e ha elado c uenta en IU debido Jugar, ha intentado remover 
Jos inconvenientes que producia la de 24 deJ mismo mel del 
año de 1826, que ordenaba eJ sistema exclusivo de arrenda­
miento para Ja renta de salinas, i aunque los contratos que 
,ha celebrado eJ Ejecutivo sobre laa de Cípaquirá, Enemocon 
i Tauza en la provincia de B ogotá, i sobre laa de Chita 
,en la de Tunja, han impedido Ja continuacion de Jos majes 
que h'abian cauaado los respectivos anteriores arrendamientos, 
touavía sin embargo falla mucho para que este ramo reciba 
la organizacion que corresponde, venga á ser bastantemente 
productivo, i al mismo tiefIlpo sea Jo ménol gravoso pOlible 
para 1 I consu m idores: Jéjos de ello Jo que actualmente existe 
le halla amenazado de una próxima ruina. 

Conforme á las disposiciones vijentes, de Jas salinas en 
que todo particular puede sacar libremente la sal , con la sola 
obligacion de pagar cuatro reales por la extraccion de cada 
diez arrobas de peso, pueden conducirse cualesquiera carga­
mentos á los cantones i provincias que hasta ahora han sido 
lurtidos de laa salinas que se administran de cuenta del Estado; 
i otro tanto debe suceder con la que se importe del ex­
tranjuo. Tambien continúan los particulares en la posesion 
de aquellas salinas cuyos Ctu 1 s fu éron reconoc idos por el 
artículo t 2 de la le i, i en ellas puede yeni r á ejecutarse 
una grande fabri cacion, con la cual se perjudique el consu· 
mo de sales de la República. En la épo a de l gobierno es­
pañol, i aun de Colombia 1;:1 primer causa referida no debia 
inspirar nin¡un temor, ya porque no se habia despertauo en 
los particularcl el ('sp ' ritu de empre sa, j ya porque lo 
caminos no pl'esentab n facilidades para la comunicacion in­
terior: tampoco era temible la influencia de J,a _ "~'''1 ~ , porque 
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iu; le hab~ll habi1ita~~ los puerto!! qtte el aift de hoi 10 
estan en ambos mares, i 68pecialnlente porque todas las co­
lonias, así como , touas ~us rentas, pertenecían á Ulla sola 
mOl1arqu 'a; i ménos lo era la ultima, porque aun río se habia 
ae.cubierto cuál pndria ser la ganancia que obtendrían low 
particaiare~ en la fabricacion de ia sal en las vertientes de 
8n propie,lad para of'l'ecerla a los consumidores. Hoi día d 
comercio interior ha logrodo unll a-ctivid'8.d que ánt.es no en. 
eonocítlll, las v ías de cornunícacion se ban mejol'ado, el espí­
ritu de eíñpresa ha dejado de mirar COIDO barreras las dis­
ta das que sepa¡'an una~ provincias de otras, la Nueva Gra­
ha da es un Éstado independiente que ticne su peculiar terri­
to rio, vaTios particulares, segun ,se di ce de püblico, forman 
sos combinaciones para dar 'ellsanche á la el aboracion de 8U11 

s alillas p'eque~s, í la intl'oducdon que puede tene.' lugar ChD 

buques de -v-apo'r en el Magdalena, dt:be cambiar el asrecto 
mercantil de las provincias illtel'l1us: todos c1;tos elemeiltos 
Teü ,¡id0S manifie.:¡tan que dentro de pocos a :'j os las salinas que 

~e admini9t1'lln de CUel1ta de la Rep Llblica deja,'án de proveer a 
-COI,sumo de his provincia'S di~tantes, i que ~e c1)nsigulente e-l 
Es tado veildl'á ~ carece r de una de lus renta1> mas pi)lgüet 
que hai el! el interio.', en ¿il'C Uns tallCi'3~ de que 110 puede 
libra~e la !subsi'stem:ia n'ac ional sobre e1 11To,d~cto continjente 
r ~ iem ;->re vatinble de lo's derechos de imllortac iono 

Si á todo estó 'Se ag¡'ega q ue la d iferencia de . preci()l 
de las sales procedentes de lus dive rsos medios por los cuales 
pUt'de presentarse el j énero en el mercado de la Nueva Gre..;. 
nada, ha de s(;r indispensablemente motivo que excite á low 
cons umidores á pedir las que no se ven,len de cuenta del ~­
tado, se reconoce¡'á f.í.cil mente que desde ahora debe el Je­
jislador extende r sus mi radas solne este negocio, impedir la 
Tealizacion de males futuros, i establecer nuevas reglas que 
alivien la S;lel'te de los cOnll11midol'es del interior, sin perj1i_ 

-dicar en liada la de jO) deul':"s. Podrian condUC°1" -á elte-ma 
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tu ~ientes! 

,. '" Rebaja ' cié' p1'ecio Be T'enla en las s ;tlinas Ufl ~~ 
ministran de c uenta del Estado, i para ello nueyos convetiiüW 
con Joa cootrat ist as de fabricsG;~n , que deberian hace rla tam:' 
bien en el precio de es ta, como que las causas que amen ­
no los in~eso5 del t e soro, amenazan i;ualmentc 1015 de l~ 
fabricantes. 

2." R 'j i lll n severo aflm i~listrativo cn las salio s que con 
el nombre de r:gunda clase reconoce la fe i de 1826, i aQ­
mento proporcional del tlcre cbo par ca~a 10 a rrobas de re o'. 

, S. " Api'op ia~ ion al e~lado dc las snlinas ¿b particula tefl 
prc:supu<,sta la jndemnizacjif,) con ponl!ie te. 
• Adoptadas estas indicacioucs, i no olvidada la necesidad , 

del DUevo exámell del decreto de 28 de mayo ultimo, debeE. 
á resultar, 1, o, que rebajado el precio de la sal que fié 

vende de cu enta del , Est ado, pOT lo m{nos se cOl15erVar:\ sé 
1lctuat dernt\\l'da , sin que se d is mi nuyall lo~ ingresos, supuesta 
ta re lJaj a Pl+-PO¡'clona l e n la fabrica ci oa: 2. o , que bien or­
g::mizado el \' éjimen de la, salinas d segunJa c lase, s us pl'~ 
du etos no podrán exc lui r en I s p rov inc ias intern;t'S los de l as 
'alinas del Estado; 3 . o, en fin, que ap¡'opiadas á la re p~b li­
e'á las salill :\s de parti c ul a res , Id inde mnizacion que esto pre-
9upol1e quC(bl' rl mas q'ue $ ~¡{:¡ci e ntemente cornpensada c on la 
remoc ion del peligro ya ex presado, i c on el mayol' consumo 
que deberán tener IlIs otras sa les sob re las cuales eatan car:' 

lados derechos en favol' de la república. 

Necesidad de conservar el actual réji1mn 

de 14 rUlJo. del tabaco; 

La diversidad de opiniones qu e frecllentemente se Tepro~ 
4ucen .obre la reflta del tab.aco ha llamado de nuevo la COll­

.¡de ciol1 de l gobierno hácia este objeto interesant.e , i ha ve­
M. .die 1'Se mas 'en la .creencia de que por ahora e l ia-
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dilpensab!e la cOBservacion del monopolio, i que el ramo de ­
be continua r en el sistema de admillistracion eústente. Cua· 
lesquiera val'iaciones que hubieran de int roducirlle tcnderiaB 
por necesiclau al fo ro .... nto del cultiyo, i á una mayor produc· 
cion del j ~ ner o, si n qu e al mismo t iempo se hubiese a umen· 
t ado p roporc ionalmente e l consum o en e l interior, que es e l 
úlJi co seguro . R esultar ia, pues, de ) p rogreso de las siemb ras 
una superabundancia en las cosechas que debe r ia e xport arse 
p ara los pa:ses extranjeros ; i como la eX,)e rienc ia re cient~ 

ha demostrado que el precio en 108 merca dos europeos no deja 
u t ilidades de consideraeiol1 , pues que solo akanza n culHir 108 
ga tos, sin emhargo de que las ventas en la Nueva Gran ada 
se han acercado· lo mai posible á cub l'il' las antip~ c ioll t' 1 qu e 
llab ia hecho la re nta, se COnth.:e mui bien que t al comercio 
de cXI'0rtacion no pod ría soste nerse al cabo de algun t iempo, 
supuesto que es uel todo inLl'e ible que los part iculares pu e · 
dan e ll muchos años compl'a r el t abaco de bu ena calidad á 
Jos cosecheros por un precio mas baj o que el que .1e s pa~a 

el gob ierno. 
E::. tas refle xiones, apoyadas ea hechos incont rover tibles, 

de muest ra n q ue Ilece$itando la N ueva Granada, como se ha 
di cho, para su propia subsistenc ia, los pl'odu etos de rentas in­
t erna s, no seria conveniente que desaparec iese una de ·· las 
m as cua lltiosas, solo por atene ne á espe l'anzas lisonjeras, que por 
ah f.J ra están uesmentidas por los hechos , í f) ue e n mucho. 
alias pod:-:m si empre tl'astornarse , cuando la nac íon se hall e en 
gUl' rra, i de sus puertos bl oqueados no pueda hac erse ningu na 
e xpol'tac ion. 

Impuestos provinciple3 aditionados á 101 .nacionales. 

D e bo igll almente impugnar de nuevo en elite Jugar el p ru­
r ito qu e se ha manifes ado de algun t ie mpo á esta parte de 
recarga r con impu l?slos p rovincia les , munie ipales 6 c omunales 
las materias u objetos que estan sometidos á contribuci.ones 
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t'lac ionah~l. Si prevaleciera e ste deseo, grandes serian los ma­
les que de ello .fesulta r ian para las atenciones que deben c u­
b r ir unas i otras rentas .. E n pr imer l ugar la contabilidad l e 
~onfunde en las o fici nas, las nutoridades direc tora s ven com ­
pli cad as IU8 f unciones, i los oficin lsta l quedan sobrecargados 
-de t rabajo , t emiendo incesantemente s r v !ctima de l descon­
t ent o d e a qucllos supel'iorea que Ileg u n ft per¡¡uadirae IHIO si­
do pospuestas las funciones que tielle n re lacion con 8U propia 
a utorida d, sin obtener nunca una positiva apl'obaciotl de les 
(lt ros. El1 segundo lugar los rendimientos de los dercr.h08 na­
c iona le l deben d ism inu irse por necesidad, i los provinciale., 
m unicipa les ó comu nales nunca deben JI gar al punto q ue le 
h ab ia podIdo calcu lar, por la senc illa razon de que coincidien­
do sobre un mismo objeto, 1 au mentando indISpensablemente 
su J}/'ecio, su consumo de be prop orc ionalmente dIsminuirse, su­
pu sto ql:l c ' Ios parti uh l' e s no hall aume .ltar:lo a l propio tiem­
po s us facu ltades pa ra comprarlo. Asi es, puea, que hab rá 
uc ac reditar siempre la e periencia, que es e l mas inoportu­
t.U IlO de t odos 108 ID ,dios pa/'a fomentar los ingresos provincia .. 
les, m uni c ipa les ó comunales, I Je rec arga r las contri b ucio­
tle. llaciona les que ya se pagan, aunque e l e xceso le apl ique 
á dichos fondos. 

P e r miti d Rle en fin, señores, que al te/'minar esta seccion 
10 h aga recom e ndando la m ' xima fUlldamenta l de qu e . ne­
-cesa rio respetar siempl'e lo que xiste, no con la veneracion 
ciega de )a su persticion , sin') par observarlo con e l ojo ate n­
to i pe rsp icaz de la fil o oCa. Qu e la mal detenida 0 1

) erva­
don de cubra prime¡'o 1011 defectns ó inconvP-lIientes de lo que 
existe: que la pl'evision indique 10 rem dios 0portull ('lS i las 
c onsectlencias qtle debe" prot!uc i .. : qu s pe e ) t) la ha,lan­
Z'9. de )a im pnrcialidad t ocios lu bit>nes i los males ; i queen 
consecuencia de este ex"lm 11, se resuelva la e li n ion de aque­
lI(lS i la lldopc ion de esto; p ro que or lo m ism o nunc a e 
irwiel'ta el ól~en empez odOle por hace. exp eriencia de Jo 
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nuevo pOI; haoe-f rechazado inoportunamente lo .ntiguo, ánt 

- de hab rse d IIl Q$t rado la pl'a.ctiGQbi!iJ!!d de lo uno i la iu­
c,on elli \l e ía tle Jo otl'O. En matel'Ía de contribu ciones i de 
.jJU admi i" t racion, así como sucede en loa ncgoci s relativos 
á la sit ua : i Otl uoro : ti a i social, no basta que lo existente 
l e b a ile acompalíallo de molestias: es menestel' ademas que lo 
que se ofrece esté acompañado de ventajas sUl-leriol'el á 1. 
fl ue se pO!Jeej i COIDO las naciones no son simpJes individuos que 
r :"cilmente pueden volver al camino abandonado cuándo (1 nuevo 
Fresenta mayol'es obstáculos , no de ben servir nunca de instru­
mel t a ó de materia para hacer experimento. q\.le acredite. 
, .'.futen llue~' as teorías. 

~OMPAltACION DE LO QUE HA BlA EN 1832, 1 LO QUE: EXISTE 

EL Aib DE 1837. 

" Cuando el gobierno entró en el eje¡'cicio de su poder 
." constitucional, así lo manifeitó el presidente de la República 
"al Congreso en su mensaje tle 1. o de marzo de 1138, 
"hall5 el tes Jrono solo exhausto, sino recarg:tdo de una con­
" s:Je rab le deuda inte rior, efecto en gran parte de los ea­
" fuer zos empleados para restablecer el impel'io de la lei." 
Sin embal'go de tan aflictivas circunstancias, por fin del año 
~con0mico contado desde 1. o de julio de 1831 á. 30 de junio 
de 1832 resultó na existencia en dinero i 
ei,)ecies de" ." 

P or fin d ~l año económico contado de 
I o de d ic iem bre de 1832 á 30 de 
Doviembre de 1833, resultó)a existencia de u 

Por fi 1 de los nueve meses contados 
slesde 1. o de diciembre de 1833 haEta 31 
de agOlto de 1834 re.ultó. la eldltellcia de 

197.695. 4 114 

244.707. J » 

261.0Z1. 3 114 
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33 
P Qr fin del año económico cont do desde 

1. o de setie mb re de 1834 hasta 31 de 
agosto de 1835, verificadas las reformas 
que presenta la cuenta que ahora se acom-
paña, rcsultó la exis tencia de . « « 801.040. '7 » 

1 por fin del afio cconómico conc luido 
PoI 31 ue agosto de 1836 ha resultado la de 1.060. 911. 3 314 
no obstante que en todas sta s {pocas han 
siJo atendidas las ner.esidades provenient I 

del servido público, que le ban hecho rne-
jor3s importes en algunos establecimientol , 
i que han sido pagadas cantidades mui con-
l iderab les de créditos contraidos por la re-
públi ca de Colomb ia , ó desde el año de 1830. 

E l cuadro comparativo de los rendimientos de las rentas 
de la Nueva ranada en ciertos años bajo la dependencia d 1 
gobierno espaílol i en los que han corrido desde 1831 en ade­
Jante, que acompaño marcado con l número 20, demuestra 
el movimiento de las mi smas rentas en la última época ex­
presada, del modo siguiente. 

Año económico 
deide 1. o de 
dejuliode 183 1 
á 30 de junio de 

R END IM IENTOS DE 

LAS RENTÁS . 

DIFERENCIAl . 

183;". « • • .2.327.3 10 G n .--c e e •• .•• « 

Año económico 
de 1. o de di-
ciembre de 32 
á 30 de novi-
embre de 33.2.485.015. ! 314-157.704. 4- 3,4 en aumento. 
Aiíoeconómico 

E 
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contado desde 
1. o dediciem­
bre de 33 á 31 
de agosto de34 
i calculados les 
tres meses para. 
completo del 

34 
hENDIMIENTOS DE 

LAS RENTAS . 

DIFEREI'CIA' . 

año. • » " »2.21.!04. '1 1Z2 . .-163.810. S 114 en diminue. 
Año económico 
del. o de seti-
embre de 34 á 
:n de agosto de 
S5. deducidos 
}os2.215 pesos 
6 3z4 reales que 
le cargáron de 
mas en el ramo 
de hacienda en 
comun,i becho 
el aumento de 
los 1.550 pesos 
2 314 reales 
que se dej áron 
de cargar en 
las utilidades 
de la casa de 
moneda de Po-
p ayan i en de-
recho. de im-
portacion de 
Arauea i Gua-

Ilapalo segun el 
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documento nú-

35 
IlErfDUUENTOS DE 

L AS RENTAS. 

1)1 ti' r: IU:. 'CIAS. 

mero l. o ... 2.337.171. 3 114-- 15.9G6. 3 314 en aumento. 
Añoeconúmic 
de 1. o de se-
tiembre de 3J 
á 31 de agosto 
de 36 . ••• 2.517.044. 4 314--179.873. 1 112 en aumento. 

Es satisfactorio observar en vista de estos documentos, 
1. o que los mas opresiv0s é injustos de los impuestos esta­
blecidos durante e l réj imen espafí o), han desaparecido, ¡ que 
. in embargo los rendimientos han sido mayores;- i 2. o que desde 
1831 los produ ctoll de las contribuciones han aument ado mal 
6 ménos rápidarnenle , con excepcion de los 9 me e& contados 
desof'l 1. o de diciemb re de 3::1 á 31 de agosto de 34, en cuyo 
tiempo de~arrol1ó sus maléficos efectos la lei de 13 de junio 
de 1833 sobre derechos de importacion, que le decretó por 
el Congreso contra los reiterados pronósticos que soble .u. 
funelito. resultados hab ia hecho el Poder Ejecutivo. 

Casal de moned~ i objetos inmediatamente 

relacionados con ellas. 

Las casas de moneda de Bogo~á i Popayan htln recibido 
la. mejoras que el Ejecutivo ha pod ido dispensarlas. A prin­
cipios del año de 35 quedó concluida en la primera la pieza 
mandada conctruir para el nuevo malino, ¡cuyo> eoste alcanz6 
, S.124 pe os 7 reales, de los cuajes loa ~.660 babian sido 
espec(fica·lRente decreta dos por el Congreso, i el resto rué 
cub;erto con el foodo de gastos extraordinarios. Anteriormente 
llabiao sido compra4os un molino i otras varta. máquinas cuyo 

ecio fué el 10.155 peSOlj i esta adquisicioB importante 
permitió se remitjescQ á la de Popayán do. cilindros, !lfeÍf 
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36 
pares de hiJel' as , i algunos ot ros úti les que eJla necesitaba 
con urjencia . E.n esta ül ima se han aplicado 5.4G pesos 
3 reales al pago de la cantidad que invirti ó t·1 tesorero An­
tonio Valencia e n varias obras materiales de 1 mi ma : i ya 
desde 1838 se habian aplicado 955 pe os á la refaccion de 
algunas piezas del edificio. 

En su parte L ! ma l, ~s decir, en los fon dos con que 
deban comprar las l "seas de 0 1'0 i plata pal'a su acuuacion, 
han segu ido las dos casas la ma rcha. que va á expresarse. 

Año económic o 
oncluido ,en 30 

CASA DE M ON E D A DE BOGOTA. 

F ondos. Diferencias. 

de j unio de 3.2 . 57 .978. 1 • • - - • • « • 

Año económi.co 
concluido en 3 
<le noviembre de 
~3. « • « « .. 77 .708. 4 « «--19.730. 3 c. en aumento. 
Nueve meses 

concluidos en 31 
de agosto de 34. 

Año conc luido 
n 3 l ele agosto 

de 35. « « •• 

Alío concluido 
en 31 de agosto 

II 

76.665 . • 112-- 1.043. 3 1Z2 en diminuc. 

73 .381. 6 112-- 3.283 . .2 d n en diminuc. 

de 36 .• f( ti.. 86.655. 6 1Z2--13.274 . •• H en aumente. 
D ebe advertirse que la diminucion que hubo en los añol 

de 34 i 35 ha consistido no en que la hubiese habido en la 
acuUacion de metales preciosos, sillo en que fu é suspendida 
la de pastas en moneda de plata de ta lla pequeña, en cuya 
operacion habia tenido la casa los años anteriores alguna 
utilidad. 
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:rr 
Ademas la casa ha rec ib ido desde 1833 po r vía de su­

emento de la t esoreria jene l'a l la cant idad de 56 .579 l'cso, 

CASA D E MO NEDA DE P OPAYA N. 

ño econGm ico con­
luido en {,l l) de ju-

Fondol. D iferencia. 

lio de 32.« H n « 11.433. 5 114-- « « n fe .. 

ueve meses con­
cluidos en 31 de 

16.467. 3 •• - '-5.033. 5 S14 en aumento 

-agosto de 34 .... 18.G L13 . 6 • «- -2.176. 3 « .. en aumento 
A ño ' conch:ido en 

~ 81 de agost o de 35. 23.584. 5 114--4.940. 7 114 en aumento 
ño concluido ell 
1 de agostó de 36 . 27.365. 3 • »--3.780 . 5 3Z4 en aumento 

Esta casa ha recibido , como ya se ha · dicbo en otra 
arte, el supl emento de 20.000 pesos en oro procedentes de 

a tesore ría jeneral e n cuenta de los 25. 000 que debe pasar 
las dos del ramo de sa linas, i ap licados para satisfacer los 

I' éditos dc la de uda in te riol' por la lei de 27 de mayo 
de 1836. 

No se 'ha .contentado el gobierno con 'atender á estu 
mejoras directas, sino que ha extendido desde el principio IÚ' 
miras á otr'os objetos que estan 1ntjm~llnente ligados con las 
operaciones de amonedar i sus rendImientos. 

La extraccion fraudulenta de oros era uno de 105 males que 
di minuían los ingrellos de las casas de.lEstaao, i mas desmoraJil':g}ja: 
, los habitantes ' de las provincias mineras: las rleyes éran fre-
4:uentemente vulneradas, i no se conocjan los medios de r pOr 

.-erlas en vigor. Por aqueUos iso1.iv~s i con este fin !le die /, el 
~l'eto de 2 de mayo lde 1632 fijan~~ las reglas que (jebie,. 
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tan gu ardarse para llevar los metales de las minas á la. 
oficinas de undicion, í de estas á las casas dc moneda; mal 
como la expel'ienc ia acreditó que ontenia algunas medidali 
bastante restrictivas, fu é mod ificado p stel'iormente el 3 
de agosto del pI'opio año. i nuevaQlente rcformado en 21 de 
enero de 1835, No puede asegurarse que h;;¡ya ext;nguido 1 
contl'abando, pero sí debe decil'se que á lo méllos ha indicado 
101 medios de aprehendel' el fraude i de proceder contra lOI 
defraudadores, 

Las oficinas de fundie ion no estaban organizadas, ni 101 
~mplElados teñia e~pecificadas 8,US funcio.l,\es; ¡para ooul'l'ír á 
estas necesidade s se c ircu ló oportunamente el uecl'oto de 1$ 
de febrero de 1834 que las organizó del modo que hoi existen. 

No bab ia reglas bastante claras s.obre la cuota que de­
biel'a pagane por el derecho llamado de quintos, i por el 
de f,ul1djcion. <le la, pla,ta. en pastª o labrada que se presen­
tase para am onedar, i en t ales circunstancias solo estaban en 
vigo r prácticas antiguas i onerosas" El. P Qder Ejecutivo ins­
truyó de todo al Co!)gres.o, i el Congre,sQ, decretó la leí san­
cionada en 9 de abJ':i1 de 1884" por la cual se l'emediároQ 
todoa estos males. 

Renta del tabaco . 
P ersuadido el Congreso de 1833 de la fuerza que conte­

.iftoc lal! indicaeiones del Poder Ejecutivo, decretó el estable­

.hP~t9 de una J!)üeccion jener.al de 11\1, lrenta del tabuo, i 
eJ:sde que. et:Upez9 á ejeeutarse la leí de 4 de jcmi0 de aque4 
año, empezaron á di€undjrse los: benéfiaGB erectos, -de la ' llueva 
organizacion. Ant-es faltaba. un. centro eomun donde s& reu­
Diesell todas las, noticirut indispensables para el conocímiente 
exacto Qe ramo , tan. important-e.; un prilller ajente que diese 
impulSo w. tndas< Ii\s operaeiones\ de ,embuar el tabaco, como. 
prarlo á.ID .. c()fjeGheros, «epOIitarlG 'll..-ovisoriameGte en alma .. 
alÍe" i : diat.,¡l;lairlol.. ue&plfe'l e .. Ulaa. la", pro.tnei~ pa ..... el 
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'-.1 

J.: POC A . 

_\ño ecoDomÍco 
concluido en3 0 
d e j unío de 
1832 . . . .. . . 

.A ño económi co 
ocl uido e13 0 

d l! noviembre 
de 183 3 . . ... 

DUeTO., . 

-
...... 

C onsumo in-
• tcfJOr • •• •••••••• • •• • 

Consumo in. 
• terlor .•••• • • • • • • • • _ . 

mescscondn t Coommo in-

• DIFERENCIA . 
1 . 

PESO~. tu. UTILID.1D POR PRODUCTOS POJt UTILIDAD. 

• , . , 

• 

488.770. 'J., 181.310.6314 • 

• 

547 .985. 3 114 206.651. 2114 59.214. 4 114 25.339. 3 214 en aumento • 
• 

• 

l os en 3 1 de teriOl ••• ,. 434.143 2 -'-', ~ 434 .630.7112 173.951. 2 314 1t3.354. 3314 32,698.7 214 en diminu •• agosto d e 1834 . Exportacion 487 5 114 . . 
-A ño econó mi co Consumo in-

co ncluido e n 31 terior ....• 596.155 6 1 14 ~ 615 .493 . -' , 114 242.889.' 114 180.862 .. ,314 68.938.-4214 en aumento. e ag to d e 1835 Exportacion 19.337 2 "" 

- \ no econO ffiCO 
coocl uidoien 31 
dC ól g lo.de183 G 

Consumo in-
terior - .. .. 630.225 1 
Exportacion 74.980" 
Valor de la 

• mayor e:ust. 
25.810 3 

• en especie • 

. 
• • 

114 
, ". 731 ,015.4214 292.601 . ,,214 11$.522.4114 49.71'l.111q enaumento. 

J." 

lA 

, 

• 

, 
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. en rmmucion de la ter p r i oJo P_T 
te~ s que exclusivamente de e de que I diferent Jo 

Armino! comparados, á saber, 12 meses del año económico 
concluido en 30 de lIoviembre de 1833, i los 9 meses eco-
1 rn'c t rminad s en 31 de ag st de 34; i no de que 1 

a 1 hu )jera I 05'1' s d ) pues que en 10 5 9 Dleses ade-
Ó pl'oporcio la/m ma lue en los 12 dIaño teriOf. 

1 
... ..L(( tana8, 

Los u l' ehos que e a lsan á la impor aciOll de los 
eet s xtranj TOS en ta oficilas, j 1 r" jimen e ec ¡al de 

el s, h bian sido arr 'lados por las dos leyes de 14 i 1 de 
arzo de 18~L .. , refcl'ent 5 f 1 s d cr tos qu babia dado en 

ant rior I 1 ~obierno di tatorio, Ilabi a entónces 1a ma 
nrle c nfu ion pr veni ente de q 10 mi ID decretos dic .. 
rios h bian tenido modificacioll , i no se sabia por Jo mismo 

ales eran las disposicion e~ vijeotes. La lejislatura de 1 33 
.nt6 remediar estos mal , i e pidió al efecto la 1 i de 
de junio. Desgraciauam nte e de oy ron lo! gritos de la 

periencia, s pr cindió la situ cion agrícola i mercan-
de la Nueva Granada, i se pretendió dar impulso á la 
ueza nacio lal por medio de impuestos crecido~ sobre la 
rcancías extranjer 5, no que fu ien análoga á los produc-

actu les ind íjenas , sinó á los que pudieran crearse en la 
eva Granada. Resultó de esta medida 10 que se habia 
i -..ad , ( s ber, que la agr'cul lira i la ar e intel'io-
n r cibi ~r( 1 n 'ngun e mento, i qu 1 I omercio ex ra.-

'o se ahuyento d IlU) ' ro } u rtos, El alío siguiente vÍl o 
realizar lo rnaravillo::;o lel si te a repre entati, o, ue 

los lejisl dOl'e , ce ienuo.' la ( 2 s,' cion de J h .c os, 
voc/ron la lci , i d cr t'r n la de 5 j nio de 1 3 , por 

u 1 se r bajó 1 c,!ot~ e 105 impuesto , se e!t bl ciél'o 
s reglas p ra su comput cion, i se organiz' el si! ma 

adua s d la mane cOlllparati r mente ventajosa que .. 
, hoi existe. Asi ef, pues, que en.r parte de -

.F 

• 

, 
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pare-cio el e en qne vagaban 105 imp~rtadore. los oftci­
ni.ta. i el gobierno; i el país ha obtenido positivas ventaja • . 

Corr 0$. 

En 832 solo existían cuatro correol mensuales proce­
entes de Bo~etá h / cia las extremidades de la R p ' bli a 

en el Sur, Occidente i Norte, i algunos ue traves ~ a de Ulla, 
provincias á otras. Convencido el gobierno de la urjente neC$­
sidad de aumentar las comunicaciones, ya para que fuese 
expedita su a'cion, i ya pri le i pul mente pal~a que se desa rro­
lIasen las relacione. sociales i merct\lltilei entre los · grana .. 
dinos, habie ldo obtenioo del Congreso las sumas necesa rjas, 
ha establecido correos semanales en las referidas direcciones, 
i en la de BOgotd hasta Pamplona por las pro\rincias de Ve­
Jez i Socorro,--de Bogotá h sta la capital del Chocó,··hasta 
Cali capital de Buenaventura,-hasta la ciudad de Antioquia. 
en la pl'ovin ia de este Ilombre,-i basta la de Santamarta; i 
ha estabfecido todos los c freos ue travesía que ha conside­
r ado necesarios entre las capitales de provincia i sus cantone., i 
entre una i OÜas provincias, como lo acredita el cuatro núm. 21. 

Ha dietado igualmente el gobierno las medidas .oportuna. 
para que la cond.uccion de los correos se haga con la mayor 
segu ,- ¡dad . al meuor c ate pos· b le, á cuyo intento ha servido 
eficaz menne el habel' excitado á la conc urrencia pública á 
todos lus paJ~ticulares q e qui siesen hacer contratas; i para 
que haya la mayor exactitud en la entrega de las eneomien­
da. El) circunstancias de haber jirado por los correos en 
los cioc.o año. anteriores sumas que alcanzan á millones, solo 
le ha vel~i~cado un caso en que el cond letor ha sido rouado 
por asalto en los caminos; uno en que el conductor fugq con 
la encomienda, otro en que una administracion fu é robada por 
]a noche, i tres en que se ha fo rmado causa á los respec­
tivo. empleado. por falta. advertidas en la entre~a de la. 

omiendas. 

-
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Par& la. t)rga.nizacion de este ramo solo falta que el C Oft­
I reso, como otra. veces se h solicitado, decr te la Jei ad-
ministrativa <le correos, i á este fin el' Consejo de Estado h& 
redactado el pl'/)yecto que oportunar nte h · brá de somete rse 
á ]a conside racion de las /,mal a . Dl.sde al ora el gobierno 
reclama la atencion del cu po 1 j' ativo hácia ste objeto, 
que es de la m s al ta importanéia . 

Los rendimientos de ta r nta han diiminuido en el ul-
timo año en 8.223 pe o 2 112 re .. 1 s com pa radas sus pro .. 
duetos con los que tuvo en el concluido e l 3 de a;oslo de 35; 
i do. son las causas qu especialm nte han orijinado ta ele .. 
cadencia: la primera es la lei de 29 de mayo de dicho .año 
de 35 que perm itió la conduccion de cartas ó 'plieg I cer .. 
rados ó abie rtD! pOI' medio de xpr sos ó transeuntes sin 
pagar ningun derecho, i f)ue por 1 m'smo vino á e tinguir 
el monopolio que se h bia reservado el gobierno e palol de 
conducir xclusivamente las artas ó Ji g " i á stab lecer 
.010 una li bre concurrencia para dicho objeto ntre l ú i par­
ticulares i 1 gobierno; i la s \(Tunda , la facilid d que hao 
tenido lo come rciantes, cOllfo,'rne á 1 nuevas d' sposiciones, 
de cons guir Ijbramientos en oficinas de una provincia cual­
qui ra pa gaderos por las de otras; todo lo cual disminuye, 
e.omo se ve, Jos ingr sos del tCioro, mas solo en alivio de lo. 
residentes en el pais. 

Diezmos. 

LOI productos de dlezfD os apli ad al E stado haD bajado 
n el te alio por la callt idad de 20.197 pesos 3 314 reale. 

comparados con los del anteriol'; i .emejante resultado no 
debe atribulrs en manera alO'una á que la agricultura i la. 
,anader 'a hayan de aido en la Nu va Granada. Nace todo 
de princ ipi s bien conocidos. I ~ o En algunas pro\-incias donde 
ha p rdido e ta contribucion el ca rácter de di vina <> eel . iá.­
t ica qu habia u urpado por t an largo tiempo, ha dej ado á 
loa cOlltribuyent en ma. la itud para defraudarla. 2. o Abiar-
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tos eotno han sido otros c~nal s p r adquirir la riqt e , 
m ! claro, presentados nue s ramo de indu tria á 1 • 
nadinos, los remates de diezl os no excitan ya la con ur o-
cia de much-as pers nas que otro tiempos !!le ont ntab 
con pequeñas ananc ias á cos a d lU ho disgu to. 1 3. o 
principal mente }a exencion conc di a á las plantac! de 
cacao, café i añil, i á las de algodono Esta di el' n ia de 
ren imientos que obra directamente sobre el tesoro s un ali .. 
vio para los agricultores, supuesto ql!le dejan de pagar UR 
derecho que segun e.' lculos aproximativos puede gradual'.e ea 
cerca ó mas de un 30 por ciento. 

CO CLUSION. 

He procurado, llores, en desempeño de nli deber legal, 
i en fuerza de mis d seos, ofrecer á yu stro ámen ]a ex" 
posieion completa del estado en que se halla ~I departa­
mento de hacienda que todavía es de mi argo, i CJnlparar 
los ingresos del tesoro en las diversas épocas de que va hecha 
menciono Al tel minar elta obra, que esta nlui 1 'jos de acer" 
carse á ]a perfeccion que debiera tener, solo debo agregar 
que al retirarme de esta ~ecretaría como habré de ejecutarlo 
inmediata i oportu~lamente,-JJevo el testimonio de mi concien .. 
cia. de que, si no he podido realizar grandes hecho-s, á lo m'no, 
he cumplido la lIt ica promesa que otorgara en 1 32; á saber, 
he tenido laboriosidad i pureza, cualidades que espero hab r'" de 
reconocer la rectitud de mis com patl'iotas. Quiera el cie lo 
que en lo suce'Sivo el d spacho importante de este compli­
cado epartamen o sea desempelado no solo por ]a probidad, 

-• • 

¡no tambien por ] a ve dadera i n~ el iJencia, ']ue en la Inatcria 
cOllsi te en la plica ion de pri t,cipios ciertos segun la exij.en· 
eia de tod las c· rcunstanc' as locales . 

Bogotá 1. o de marzo de 1837. 

• 
• 

, 
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